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Baranoa, junio veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA  

RADICADO: 08078-40-89-001-2023-00096-00 

DEMANDANTE: AIDA LUZ GOMEZ AHUMADA 

DEMANDADO: INVERSIONES SKAFF CUSSE Y CÍA. S. en C. y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

REFERENCIA: INADMITE DEMANDA 
 

INFORME SECRETARIAL Señora Juez: A su despacho el presente proceso verbal de 

pertenencia, en el cual se encuentra pendiente su admisión. Sírvase proveer.  

 

LA SECRETARIA                                             

  YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, 23 DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023)  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la presente demanda, se observa que con 

el libelo se aporta una relación de varios predios con sus avalúos, el cual es ilegible, así 

mismo tampoco se aporta el certificado de avalúo del bien inmueble que pretende usucapir, 

a fin de determinar el valor del predio, y definir si esta agencia judicial, es competente para 

conocer de la misma, por su cuantía, por lo que el despacho, procederá a su inadmisión,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  MANTENER la presente demanda en la secretaría por el término de cinco (5) 

días, a fin de que sea subsanada en la falta antes anotada, so pena de rechazo. 

 

RECONOCER personería para actuar dentro del proceso al Dr. HENRY PEREA 

GONZALEZ,  identificado con C. C. No. 8679251 y T. P.  No. 32.930 del C. S. J., con correo 

electrónico henrypereag@hotmail.com, para que represente los intereses de la parte 

demandante, en los términos y para los fines establecidos en el memorial poder a él conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ISABEL BAQUERO MENDOZA 

JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
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CONSTANCIA     DE      NOTIFICACIÓN      EN 

ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se 

notifica a todas las partes en ESTADO N°   62 que se 

fija en el micro sitio de la rama judicial por todas las 

horas hábiles de esta fecha. 

Baranoa: JUNIO 26 DE 2023. 

YAMILE JOSEFA SOTO 

BARRAZA 

Secretaria 
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